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comprometido recursos para que se
inicie el proceso de subsidio en este
mes, recursos que son paliativos a esta
tremenda alza que hemos tenido que
asumir", expresó, enfatizando que "las
platas están, los recursos ya fueron dis-
puestos por Hacienda, van a ser mane-
jados a través de nuestro ministerio,
así que los compromisos se van a cum-
plir absolutamente".
Asimismo, Higueras abrió la puerta a
un eventual beneficio al gremio de los
buses rurales, pero con la condición de
no subir los pasajes.
En tanto, el Delegado Presidencial Re-
gional, Juan Eduardo Prieto, refrendó
las palabras del Seremi de Transpor-
tes, señalando que "se están definien-
do algunos conductos, pero darle la
tranquilidad a todas las personas que
van a ser beneficiadas que ya en los
próximos días vamos a tener claridad
de cuál va a ser la forma de pagar los
aportes respectivos".

Las medidas
El primer paquete de medidas paliati-
vas anunciado por el gobierno como
plan "Chile sale adelante" y aprobado
en el Congreso, considera -como ya
se vio- la entrega de un bono mensual
de 100 mil pesos, por seis meses, para
los propietarios de taxis y colectivos
inscritos en el Registro Nacional de
Servicios de Transporte de Pasajeros.
También se sumaron los vehículos de
transporte escolar.
Además, se decidió el congelamiento
del precio del pasaje en buses RED, en
Santiago, con recursos que también se
entregarán en regiones con el mismo
objetivo, aún cuando todavía no hay
información clara y precisa para saber
cómo operará esto.
Asimismo, se determinó contener el
precio del kerosene (parafina) me-
diante el fortalecimiento del Fondo de
Estabilización de Precios del Petróleo
(FEPP) y la implementación de una
fórmula transitoria en el cálculo de
impuestos y créditos fiscales. Eso sí,
el precio de la parafina subió a los mil
500 pesos por litro y se espera que baje
a los niveles cercanos al promedio de
febrero (mil pesos el litro).
También se dispuso transitoriamente
ajustar el beneficio que permite a cier-
tas empresas recuperar hasta el 100%
del impuesto específico al Diesel, re-
duciendo el porcentaje de recupera-
ción, equiparándolo al régimen apli-
cable a las empresas de transporte de
carga y con la esperanza de que sirva
para generar mayores ingresos fiscales
durante su vigencia.
A esta primera batería de medidas se
sumaron esta semana otras disposicio-
nes: la inyección de 225 millones de
dólares para entregar balones de gas
de hasta 15 kg para cerca de 7,5 mi-
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llones de familias que se encuentran
en el 80% más vulnerable del Regis-
tro Social de Hogares (aun cuando el
jueves el gas subió de precio un 10%),
y un aporte de 100 mil pesos, por seis
meses, por embarcación de pequeña
pesca artesanal.
"Tenemos buenas noticias, se han ido
anunciando distintas medidas para
apoyar a las distintas áreas, en la pes-
ca, también el gas, la parafina, el bono
que se está trabajando para los colecti-
veros, se están evaluando alternativas
para los buses, de a poco se han ido in-
formando medidas que están ayudan-
do a avanzar y a seguir trabajando por
las necesidades de las personas por el
alza en los combustibles", comentó el
Delegado Presidencial Regional, Juan
Eduardo Prieto.
En tanto, el gobernador regional, Pe-
dro Álvarez-Salamanca, tampoco se
mantuvo al margen de esta coyuntura.
A comienzos de la semana, encabezó
una reunión con dirigentes del trans-
porte de pasajeros de la región para
abordar el impacto del alza en el precio
de los combustibles y buscar alterna-
tivas que permitan mitigar sus efectos
en los usuarios, especialmente en sec-
tores rurales.

Sin embargo, hasta ahora todo en estu-
dio y evaluación. Se espera que, en los
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próximos días, se conozca un anuncio
concreto desde la región para buscar
mitigar los impactos y costos que está
generando la brusca y fuerte alza de
los combustibles.

Sube el costo
de vida

Se espera que el alza de los com-
bustibles eleve en general el costo
de vida de las personas. Y no solo
en materia de transporte y loco-
moción. Los insumos, produc-
tos y servicios deberían subir sus
precios. Es una cadena. La canasta
básica de alimentos será más cara.
El kilo de pan costará más. Ir al
CREA será más caro.
También se proyecta un aumento
en el IPC y en el valor de la UF, lo
que repercutirá por ejemplo en el
pago de créditos y dividendos.
Por otro lado, se proyecta una in-
flación en torno al 4% anual y el
PIB entre un 1,5 y 2,5%.
Y como si lo anterior no fuera su-
ficiente, en el horizonte ya se avi-
zora una nueva alza en el precio de
la electricidad.
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Feria de los Agricultores de
Talca

S.A. FERIA DE LOS AGRICULTORES
Sociedad Anónima Cerrada

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas de S.A.
FERIA DE LOS AGRICULTORES, para el día 24 de abril del 2026, a las 18:00h. en las
oficinas de la sociedad, ubicadas en Avenida Las Rastras Nº 948, Talca, a objeto de
tratar las siguientes materias:
1. Examen de la situación de la sociedad y de los informes de los auditores

externos, y aprobación de la memoria, del balance general y de los estados
financieros, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2025;

2. Informar a la Junta de Accionistas de los gastos del Directorio, durante el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025;

3. Destino de las utilidades del ejercicio 2025;
4. Elección del Directorio y fijación de su remuneración;
5. Fijar política de dividendos y distribución de utilidades para el año 2026;
6. Designación de auditores externos para el ejercicio 2026;
7. Designación del periódico en que se harán las publicaciones sociales;
8. En general, conocer y analizar todas las materias que tengan relación con la

gestión y administración de los negocios sociales, y que sean de competencia
de la Junta General Ordinaria de Accionistas, conforme a los estatutos sociales

y las disposiciones legales vigentes; y
9. Otras materias que de acuerdo con la Ley sean propias de Junta General

Ordinaria de Accionistas

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y PODERES
Tendrán derecho a participar en esta Junta aquellos accionistas que tengan la
calidad de tales, al momento de iniciarse la citada Junta de Accionistas.

La calificación de poderes, si procediera, se efectuará el mismo día, hora y lugar en
que se celebre la Junta, previo a su inicio.

EL PRESIDENTE EL GERENTE GENERAL
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